
^ ^ ^ ^ Rama Judicial 
M í f e r f • Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PASTO 

P U B L I C A C I Ó N 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Civil del Circuito 
Especializado En Restitución de Tierras de Pasto 

HACE SABER 

A todas las personas que tengan derechos legítimos, a los acreedores con garantía 
real y a otros acreedores de obligaciones relacionadas, así como las personas que 
se consideren afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos 
administrativos; respecto de los siguientes predios: 

Nombre del Predio: 
Área solicitada: 
Departamento: 
Municipio: 
Corregimiento: 
Vereda: 
Numero de Matricula Inmobiliaria: 
Número de Cédula Catastral: 

El Arrayán hijuela 5 
O has con 5053 m̂  
Nariño 
Pasto 
Santa Bárbara 
Los Ángeles 
240-110806 
52001000100330979000 

LINDEROS: 

N O R T E : 

Parlieiulo desde el pimío 93959 en linea quebrada que pasa por los puntos 93960 
y 93961 en dirección nororiente hasta llegar al punto 93962 con predio de 
herederos de Francisco Botina con camino de por medio en una distancia de 49,2 
mis. 

O R I E N T E : 
Partiendo desde el punto 93962 en linea recta en dirección suroriente hasta 
llegar al punto 93963 con predio de Laureano Potosi con catnino zanja de por 
medio en una distancia de 93,7 mts. 

SUR: 
Partiendo desde el punto 93963 en linea quebrada que pasa por los puntos 93964 
y 93965 en dirección suroccideníe hasta llegar al punto 93966 con predio de 
Laureano Potosí en una distancia de 55,5 mts. 

O C C I D E N T E : 
Partiendo desde el punto 93966 en linea recta en dirección ñor occidente hasta 
llegar al punto 93959 con predio de Laurencio Anganoy Rivera en una distancia 
de II2.9 mts. 

(Linderos tomados del informe técnico predial aportado por la UAEGRTD - folio 71 
y ss del cuaderno principal del proceso) 

Nombre del Predio 2: El Saúco 
Área solicitada: O has con 5652 m̂  
Departamento: Nariño 

Carrera 22# 19-52 Oficina 304 Edificio Génova 
Fax: (2) 7291563 

Pasto - Nariño 
icctoesrtpas@,ceiidoi.ramaiudicial.gov.co 



Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE UERRAS DE PASTO 

Pasto 
Santa Bárbara 
Los Ángeles 
240-48636 
52001000100330480000 

LINDEROS: 

N O R T E : 
Partiendo desde el punto 73554 en linea recta cjue pasa por los puntos 73578 y 
73583 en dirección suroriente hasta ¡legar al punto 73584 con predio de Daniel 
Noguera en una distancia de 67,6 tnts. 

O R I E N T E : Partiendo desde el punto 73584 en linea quebrada que pasa por los puntos 92738 

y 92739 en dirección sur occidente hasta ¡legar al punto 74216 con via pública en 
una distancia de 88,8 tnts. 

SUR: 
Partiendo desde el punto 74216 en linea recta que pasa por el piitito 74685 en 
dirección noroccidente hasta llegar al punto 43081 con predio de Segundo 
Cornelio Anganoy Castillo en una distancia de 76.8 mts. 

O C C I D E N T E : 
Partiendo desde el punto 43081 en línea quebrada que pasa por los puntos ¡0, 
73557 y 73556 en dirección nororiente hasta llegar al punto 73554 con via 
pública en una distancia de 72,9 ntts. 

Municipio: 
Corregimiento: 
Vereda: 
Numero de Matricula Inmobiliaria: 
Número de Cédula Catastral: 

(Linderos tomados del informe técnico predial aportado por la UAEGRTD - folio 82 
y ss del cuaderno principal del proceso) 

Datos del solicitante: Laurencio Anganoy Rivera identificado con cédula de 
ciudadanía No C.C. 12.984.853. 

Para que comparezcan y hagan parte del Proceso de Restitución o Formalización de 
Tierras radicado en el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución 
de Tierras de Pasto bajo la partida 520013121001-2018-00137-00 

Hágase saber que las personas indeterminadas cuentan con el término de 15 días a 
partir del día siguiente al de la publicación para presenten la oposición que a bien 
tengan. 

EZ VILXARREAL KAROL ANDREA L 
SECRETARIA 

\ 
Carr/ra 22# 19-52 Oficina 304 Edificio Génova 

Fax: (2) 7291563 
Pasto - Nariño 

¡cctoesrtpasíú cendoi.ramaiudicial.gov .CP 


